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R ESOI-L,ClON No l¡\PM AOPA 001 -2021

CONIISIONADO (PE1I),\I]GDO. DACIO JOSE HERNANDEZ BLANCA
DTRECToR DEL r\s I r r:r'o \r:róxonro oe poLrcí.q MUNrcrp.AL

ANGOSTUIIA DEL OITI\OCO "PA'I'RULLEROS DE ANGOSTURA

Err uso de las atribuciones establecidas en el ar1ícLrlo -5¿1 ordinales 5 de la lev de leforr¡a oarcial de la Lev Oreá del poder

Público Municipal y el articulo 2l ordinales ll de la ordenanza de la creación del Instituto de Policía Mun I de Heres
"PatrullerosdeAngostura"publicadaengacetalVlunicipal ExtraordinariaN'0l42defecha03deOctubre2002
la Ordenanza del Sen,icio de Policía Municipal del Municipio Heres y del lnstituto de Policía Municipal
Angostula publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria N" 00 l9 de fecha l4ll2l2017, en concordancia con los

I

\ t:ivlERO ORDINARIO I 02

culos 29 y



30 d,: la Le¡, g,'r'n'.u del Servicios de Policial ),Cuerpo de PolicíaNacional Bolivariana, y de conformidad con

N" flesolución RJ-06-20-027 de fecha 2510(¡12(120 publicado en Caceta Municipal No 188 de fecha 2

concordancia con el Comunicado VISIPOL/DICESIPOL No 0767 de fecha 23100612020, emanado del Vice

Sisterma lntegrado de Policia adscrito al Poder Popular para las Relaciones Interiores Justicia y Paz.

CONSTDERANDO
idad política

ias de sus

blecido en

atrullefos dc
nstitución i

ura" cumplir

confbrmidad con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Legislación nacional y los t

Órsano Rector en tnateria de seguridad ciLrdadana
CONSIDERANDO

Que de Conformidad con el articulo 60 oldinal 7 de La Orclenauza del Servicio de Policía Municipal del Mun ipio Heres ,v

I 9 de fechadel tnstituto autónomo de Policía MLruicipal "l'atrulleros de Atrgostltra" según Gaceta Extraordinaria No

com.petencia y sus actos no podrán ser impugnados sino ante los tribunales competentes, de conformidad con lo

la Ordenanza del Servicio de Policía Municipal clel Municipio Heres y del tnstituto de Policía Municipal

Ang,cstura pLrblicada en Caceta Mr-rnicipal E,xtraordiuaria N" 00 l9 de fecha l41 1212017, en concordancia con la

las [-.e¡'es cle la RepLrblica
CONSIDERANDO

Que es deber de este lnstituto ALrtóltomo de Policía Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros de A

eficientemente y apegado al principio de legalidad administrativa las funciones encomendadas al mismo.

CONSIDERANDO
Que de Confbrmidad con el articulo 52 nunteral 2 de La Orderrauz¿i del Servicio de Policía Municipal del Mu

del Instituto autónonro de Policía Municipal "Patrulleros de Angostura" según Gaceta Extraordinaria No

ipio Heres y
19 de lecha

l4l l2l2O\7. establece la facultad al Direct-or del Institr.rto Autónomo de Policía Municipal Angostura del Ori "Patru | | eros

de A.ngostura". A contratal'el personal lrecesario cle confornridad con la Ley
CONSIDERANDO

Que el ciudadano Alcalde clel N4unicipio Arrsostura del Orinoco otorgo potestad de dirección al ciudadano ado (PEB)

Dacio José Hernández Bla¡ca rnediante Resolución RJ-06-20-027 de fecha 2510612020 publicado en Gaceta unicipal No

188 de fecha 2510612020, a efectos de dal cLrr.nplimiento a los estándares que cortesponda, para la ización y

administración del Instituto Autónomo de Policía Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros de A gostura", de

Que el Instituto Autónomo de Policía Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros de Angostura" como

primaria de la organización Municipal, goza de personalidad jurídica y autonomía para la gestión de las

l4tl2120l 7, con'esponde al ciudaclano Director.(lcneral del lnstituttt Autónonro de Policía Municipal Angostu

"PatrLrlleros de,{ngostula". r,elar por el cunr¡rlinriento de las polÍticas getlerales del instituto y Nombrar

conlbrmidad con la ley.
CONSIDERANDO

Que en fecha 30 de noviellbre de 2020 se otorgti el nornbranriento de la Lic. Aleja Dei Valle Walters Cedel

Cédula de ldentidad Nro. 19.872.117, como Directora de Administración y Servicios y la Lic. Liliana

Hernández, titular de la Cédula de Identidad Nro l¡1.883.707, conto Directora de Gestión de Talento Humano'
IIESUEL\/E:

AR'IICULO PRIMERO: Solicitar la debida Pt¡blicación en Gaceta Municipal de los nombramientos de la

Valle Walters Cedeño. titular de la Cédula de ldcntidad Nro. 19.872.1 [7, corno Directora de Administración y

Lic. Liliana Desiree Pinel Hernández. titular de la Cédula de ldentidad Nro. 14.883.707, como Directora de Gest

H u rnarro.

AR'IICULO SEGUNDO: los carsos arriba descritos son de libre nornbramiento y remoción.

AR'IICULO TERCERO: Notifiquese a las citrdadanas arriba descritas, del nombramiento recaído en cada u

fines de su iuramentación, de conformidad con lo dispr-resto en el artículo 18 de la ley del estatuto de la función

a Resolución
JO/ZV¿V, en

iniste¡io del

ientos del

del Orinoco
personal de

titLrlar de la
siree Pinel

ic. Aleja Del
rvicios y la

ón de Talento

de ellos a los
I Ca.

del Orinoco

AR'IICULO QUINTO: Remítase el presente Acto administrativo a la Secretaria de la Cámara Municipal a fines de su

pubticación err la Caceta Municipal, de acuerdo con lo previsto en el ar1ículo 114 numeral 9' de la Ley del Poder

Público Municipal.
Dada, firmada y sellada en el Despacho del Dilcctor del Instituto Autónomo de Policía Municipal Angostu

"Pa,Lrulleros de Angostura". del Estado Bolívar, en CiLrdad Bolívar. quince (15) días del mes de enero de 2.02 l.

Corrrun íquese y' PublÍquese.

FDOiCONTISIO\ADO (PEB) D.\C¡O JOSÉ HERNÁ\DEZ BLANCA
Director (leneral del lnslituto Autónomo Policía Municipal

Angostura tlcl Orinoco "Patrulleros de Angostura"
Designado Según Conrunicarlo VISIPOL/DlC ESIPOL No0767 de fecha 2310612020

Resof ución RJ-06-20-027 de fecha 2510612020 publicado en Gaceta Municipal No 188 de fecha 2

')
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REPÚ BLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
ALCALDíA BOLIVARIANA DEL MUNICIPIO ANGOSTURA DEL ORTNOCO

INSTITI TO.\I. IÓNOI\IO DE POLICÍA NIL'NICIPAL
ANGOSTURA DEL OITINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA''

RESO LUC ION NO IAPMAOP A OO2-202I

COMTSIONADO (PEB) ABGDO. DA.CIO JOSÉ HERNANDEZ BLANCA
DIRECTOR DEL ÍNSTITUTO AUTÓNOMO DE POLICÍA MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA"

En uso de las atribLrclones establecidas en el articLrlo -5.{ orclirrales 5 de la ley de reforma parcial de la Ley Orgár

público N4Lrnicipal y el arriculo 2l ordin¿rles | | dc la orcienanza de la creaciÓn del Irlstituto de Policía Munic
.,patrulleros de ingostrra" publicada en gaceta \rlr"rnicipal E,xtraordinaria N'0142 de fecha 03 de Octubre2002

la Crrdenauza del Servicio de Policía Municipal clel Municipio Heres y del lnstituto de Policía Municipal

Angostura publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria N'0019 de fecha 1411212011 , en concordancia con los

30 áe la Ley orgánica del Ser.vicios de policial I'cuerpo de Policía Nacioual Bolivariana, y de conforrnidad con

N" Resolución RJ-06-20-027 de fecha 2510612020 publicado en Gaceta Municipal No 188 de fecha 2

eue el InstitLrto A¡tórronro de policía Municipal '\ngostura clel Orinoco "Patrulleros de Angostura" como u

prirrraria de la orgarrización Mr-rnicipal, goza de ¡reisonalidad jurídica y autonontía para la gestión de las m

tompetencia y sus actos no podrán s:r in-rpugnados sino ante los tribunale competentes, de conformidad con lo

la C)rdenanza del Servicio de Policía Municipal del Municipio Heres y del lnstituto de Policía Municipal

l1112l2\l7, establece una Junta DirectiVa del lnstituto entre las autoridades del Instituto Autónomo de Poli

Anplostura del orinoco.,patrulleros de Angostura". Quieu se encargara de dirigir y coordinar la administración dr

CONSIDERANDO

eue de conformidad con el artículo 57 de La Ordenanza clel Servicio de Policía Municipal del Municipio Heres

autónomo de Policía Mulricipal "Patrulleros de Angostura" según Gaceta Extraordinaria N" 00,l9 de fecha

JUl{TA DIRECTIVA del Instituto Autónonro de Policía Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros de An

estructurada por: el Directol General, qLrien la presidirá. El Director o Directora de Seguridad Ciudadana

An¡¡ostura del Orinoco. El S¡bdirector o Subdirectora cle Patrulleros de Angostura' El Inspector para el

Actuación policial. El Director o Directora de Cestión de Administración. EI Coordinador o Coordinadora de

Prer;upuesto y el Asesor o Asesora legal del InstitLlto Policial" '

CONSIDERANDO

eue el ciLrdadano Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco otorgo potestad de dirección al ciudadano com

Dacio José Hernández Blanca mediante Resolucióu RJ-06-20-027 de fecha 2510612020 publicado en Gaceta

188i de fecha 25106/2020, a efectos cle dar currpli[nierrto a los estándares que corresponda, para la

administración del Instituto Autónor.r.ro de Poiicia MLrnicipal ,Augostura del Orinoco "Patrulleros de

ca del poder
pal de Heres

Reforma de

ulleros de

rtículos 29 y
a Resolución

20, en

concordancia con el Cor.l.u-lnicado VISIPOL/Dl(;l)SIPOL No 076'7 de fecha 23100612020, emanado del Vi inisterio del

Sistr:ma lntegrado de Policía adscrito al Poder Po¡lrlar para las Relaciones lnteriores Justicia y Paz.

CONSIDERANDO
idad política

rias de sus

ablecido en

trulleros de

Angostura publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria N" 0019 de fecha 1411212017, en concordancia con la onstitución y

las I-eyes de la Republica
CONSIDERANDO

eue es deber de este lnstituto Autónonlo de Policía \4unicipal r\ngostura del Orinoco "Patrulleros de

eficientemente y apegado al principio de legalidacl adrninistrativa las furlciolres eucomendadas al mismo.

CONSIDIiTTANDO

eLre de Conforrnidad co¡ el articr-rlo -52 nurlelal I cle t-a Olderrarrza del Servicio de Policia Murricipal del Mun

del lnstituto autónon.ro cle policía MLrnicipal "l)atrulleros de Angostura" según Gaceta Extraordinaria No (
ipio Heres y
19 de fecha

ía Municipal
i nstituto.

tzaclon !
ngostura". de

conformidad con la Constitucióu de la República Bolivariana de Venezuela, la Legislación tracional y los ti amientos del

ÓrEta'ro Rector ert trrateria de seguridad citldadana
CONSIDOIIANDO

y del Instituto
4ll2l20l7, la

ura", estará

Municipio
)ontrol de la
anificación 1,

(PEB)
unicipal N"

cipio Heres y
19 de fecha
del Oiinoco
personal 0c

Qu,: de Confornridad colt el

del tnstituto autónomo de

l4ll2l20 I 7, corresponde al

"P¿Ltrulleros de Angostura"
corrfornridad con la ley.

articulo 60 ordinal 7 de La Ordenarrza del Servicio de Policía Municipal del Mu

Policía Municipal "liatrulleros de Angostura" según Gaceta Extraordinaria No

cir.rdadano Director ceneral del tnstitLlto Autónolrro de Policía Municipat

. r,elar por el cr,rrnplinriento de las políticas generales del institLrto 1' Nombrar

-)
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Repú blica llolivariana de

Venezuela
Fl,stado Bolívar

Nl unicipio Angostura del
Orinoco

GACE,TA MT]NICIPAL
tj'untlatl¿r ¡lor' [)ct:rclo tle i (]rlrrcciri \lrrrrit'i¡rrrl rlt:l t)istrito lIcres del 03 de FebrerO 1899

Sexta EtapaNir rttcl't¡ ( )rtlillrt rio I02

2021 Depósito Legal No' PP-76-1801

el organo oliciirl clc clilirsión del Municipio Angostura del

toclo lo (lue apafoT(:a pLrblicado en ella, tendrá carácter leg

las rrrrloli,litclcs N¡tcionalcs, Estadales y Municipales' así c por la

(ORI)ENANZ^ SOBI{ll ( lr\Clli'l'A MUNICIPAL)

Rr-cnr-oiR oRlNoco

ANGOS TURA"

llDSOL,t (ilON No l¡\PMAOPA 001-2021

coMlsloNADO (PEB) .\BCDO. DA.CIO ¡OSÉ UEIi'NANDEZ BLANCA

DtREcTOR UOt- ltlS'l-i''tl'rO aUI'ÓNOMO oO pOt-tCÍn MUNICIPAL

ANGOSI'LIRADti'|.,OlrINOCO..PA'|R|.JLLEIIOSDEANGOSTURA,,

En uso de las atribuciones estat¡lecidas en el artít:ril¡ 54 o¡'clirr¡les 5 cle la ley cle reforrna parcial de la Ley Or

pirblico MLrnicipal ), el articL¡lt-. ? i rrrriirriiles i i tic ia orricnrltrzir tie la creaciórr del lnstituto de Policía Mu

^^r 
L-^ an

I

Nr \,lril{o ()lrl)lNAltlo 102

:.;;ilil...,,':i; [;*;".. ,,'pirblicircl:r í'ir ,,r.accr. \tr ricr¡r^l l:rr'r 'tlirtr'r¡ 
N" 0142 de fecha 03 de octubre 200

la Ol (ir:tra'z-a cic'i 5c'r icio ijc l'oii i¡r \lrrrlici¡r;il ,lt'l \'!ttrtit i¡'Lrr lle r*s ¡' del Illstitr-rto de Policía N4unicipal
| -:-- ^^.- l-

¡\rrgosrL¡r-.pLrblic¡clac¡ Ciaccli¡ \lrrrrici¡rll [:rtrrt,r, i¡rrllirt \"{l0 lr)tlc lL'olla l1i l)l]0lT,enconcordanclacon

rinoco del

I y será de

nica del poder

ipal de Heres

v Refornra dc

Patrulleros de

aÍículos 29 ¡

Año lldición No. I
Ciudad Bolívar, l8 de errero de

Art. 03: La Caceta MurriciPal es

Estado Bolívar, ell coltsecuetlcia

oblrgatorio cutnplirtlit'ttto por'

ciudadanía ert geneL'al'

' '& 
iiculdio



MIEMBRO

coMrstoNADo (PEB)
DACIO JOSE HERNANDEZ BLANCA

ABCDO. ANDRES ELOY MAZA COLMENARES

CO\4ISIONADA (PEB) YRAMYS ROSALBA MAIT4
ESTRADA

SECRETARIO SECTORIAL DE
SEGURIDAD CIUDADANA

SUEt DIRECTORA

OFICIAL JEFE (PEB) JOSE AGUSTIN REQUENA
INSPECTOR PARA EL CONTROL DE

LA ACTUACION POLICIAL

LIC. ORIANA DE LOS ANGELES GUERRA DE
PARRA

DIRECTORA DE GESTION DE
ADMINISTRACfÓN

DRA. MARILIN DEL CARMEN JIMENEZASIiSORA LECAL

COORDINADOR DE
PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

MIEMBRO

coMrsroNADo (PEB)
DACIO JOSE HERNANDEZ BLANCA

ABCDO. ANDRES ELOY MAZA COLMENARES

2.558.967

SECRETARIO SECTORIAL DE

SEGURIDAD CIUDADANA

COMIS I ON ADA (PEB) YRAIv!-YS ROSALBA
MAITA ESTRADA

3.65 8. 1 52

SUts DIRECTORA

OFICIAL JEFE (PEB) JOSE ACUSTIN REQUENA
CUSTODIO

TNSIPECTOR PARA EL CONTROL
DE LA ACTUACTÓN POLICIAL

LIC. ALI]JA DEL VALLE WALTERS CE 9.872.117DIRECTORA DE GESTION DE
ADMINTSTRACIÓN

DRA. MARILIN DEL CARMEN JIMENEZ
RENGIFO

ASESORA LEGAL

CONSIDERANDO

leue en fecha trece de Octubre de2020, publicado en Gaceta Municipal Número 031 fueron legitimafos los mi.e

,Junta Directiva del lnstituto Autónomo de Policía Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros de,,\ngostura"

menolonan a contlnuaclon:

CONSIDERANDO

eue en fecha 30 de noviembre de2020 fue contratada la Lic. En Administración Aleja Walters Cedeño, titular d

Identidad Nro.l9.872.l 17 para ocupar el cargo de Directora de Cestión de Administración en ef Instituto Ar

Policía Municipal Angostura del Orinoco "Patrt¡lleros Angostura", generando la contratación de la misma su en

parle de la Junta Directiva en sustitución de la Lic Oriana de los Angeles Guerra de Parra.

RI]SL]I- E\¡ E.

eue a partir de fecha 30 de noviembre de2020,la actual Junta Directiva del lnstituto Autónomo de Policía Mun

Angostura del Orinoco "Patrulleros Angostura" estará integrada de la siguiente manera:

NUMERo oiot¡tAnto toz

de la
SE

a Cédula de

omo de la

a formar



COORDINADOR DE
PLANIFICACION Y
PRESUPI.iESTO

I

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
ALCALDíA BOLIVARIANA DEL MUNICIPIO ANGOSTURA DEL ORINOCO

INSTITUTO AUTÓNOMO DE POLICíA MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA''

ART'tCULO SEGUNDO: los cargos arriba descritos son de libre nombramiento y remoción.

ART'ICULO TERCERO: Notifiquese a los ciudadanos y ciudadanas arriba descritos, del nombramiento recaí

de ellos a los fines do su iuranrentación, de confbnrridad con lo dispuesto en el artículo l8 de la ley del estatuto

públl ca.

AR'I'ICULO CUARTO: Se instruye a la Dirección de Talento Humanos del lnstituto Autónorno de Poli

Angrtstura del Orinoco "Patrulleros de Angostura", velar por la e.iecLrción de Ia presente Resolución.

ARI'ICULO QUINTO: Remítase el presente ,'\cto adrninistrativo a la Secretaria de la Cámara Municipal a I

en cada uno
la función

Municipal

fines de srr

del Orinoco

967. Director

conform idad
Rector

a del

nistración la

y valores

nistrativa y
4, de ta Ley
artículos 55

publicación en la Gaceta Municipal, de acuerdo corr lo previsto en el artículo ll4 numeral 9o de la Ley Orgán del Poder

Público Municipal.
Dada, firmada y sellada en el Despacho clel Director del lnstituto Autónomo de Policía Municipal Angostur

"Patrulleros de Angostura", del E,stado Bolívar, en Ciudad Bolívar, qLrince (15) días del mes de enero de2.021 '

ComuníqLrese ), PLrbl íqLrese

FDO/COMISIONADO (PEB) DACIO JOSE HERNANDEZ BLANCA
Director General del Instituto Autónomo Policía Municipal

Angostura del Orinoco "Patrulleros de Angostura"
Oes¡gnado Según Comtrnicado VISIPOL/DIGESIPOL N'0767 de fecha 2310612020

Resoluc¡ón RJ-06-20-027 de fccha 25/06/2020 pub¡icado cn Gaceta Municipal N" 188 de fecha 2510612020

"n Alroldm

t&ü ü$

Cerreral del lnstituto Autórrolno de Policia \4Lrrrici¡ral Angostr-tt'a clel Orinoco "Patrulleros Angostura", según sta de oiicio
25,0612020

ngostura del
VISIPOL/DlCESEPOLiNro.0l6l , de t-echa 23 ilc .jLrnio 2020 ¡' nrediante Resolución RJ-06-20-027 de

publicacla en Caceta N4Lrnicipal Nro. 188 de f'eclra 2,5/06i2020, etrarrada del Ciudadano Alcalde del Municipio

Orinoco, Sergio de Jesúrs Hernández. a los ef'ectos cle dar cunrplinriento a los estándal'es que corresponde a la tzacron \/

administración del lnstituto Autónomo de Policía \4unicipal Atrgostura del Orilroco "Patrulleros Angostura", d

con la Constitución de la República Bolivariana cLe Venezuela, la Legislación Nacional y los Lineamientos del

en nlateria de Seguridad Ciudadana.
CONSIDERANDO

Que de conformidad con el aftículo 60 de la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Naci I Bolivariana

),en concordancia col.r los ar1ículos 5,5 nurlelales I y 2, el artículo 60 nurneral 5, de la Ordenanza del M
"Patrulleros Arrgostlrra". Son atribuciones del Director Ceneral del Instittlto Autónomo de Policía Municipal

icipio Heres

RESO t-1, C]ION NO I A P|IIAOPA OO3-202I

COMTSIONADO (PEB) ABCDO. DACIO JOSÉ HERNANDEZ BLANCA
DIRECTOR DEL INSTITUTO AUTÓNOMO DE POLICÍA MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLEROS DE ANGOSTURA''

{ESOLLTC¡ÓN ),t" 003-202 l

Quien sLrscribe, Corlisionaclo (PtiB) Dacio.losé ller.nández Blarlca. titular de la cédula de identidad N" V-12.558

Orinoco "Patrulleros Angostura", autorizar conjLrntatrente corl el Director de la Oficina de Gestión de A
apertura, nrovilización, cierre y traslados de cLrerrtas bancarias, así colno movilización de cuales quiera otros

integrantes del patrirronio del Irrstituto.
CONSIDERANDO

Que el lnstituto Autónomo de Policía del Municipio Angostura del Orinoco, goza de autonomía funcional y

corresponde a sus autoridades el árnbito funcional, con fundamento en lo previsto en eI ar1ículo 30, ordinales 3

Orgrínica del Servicio de Policía y del Ciuerpo de Policía Nacional Bolivariana y en concordarlcia con

Ir.llerales I y 2. el articr-rlo 60 ltulreral -5, cle la C)r'dcnatrza del Mtrnici¡tio Heres "Patrulleros Angostura".

CO\SIDL,R\N DO

J

NUMERO ORDINARIO I02



I

)ue el l¡stituto Autónomo de Policía del Murrici¡tio Angostura del Orinoco, se encuentra plenamente facultado

os requerimientos je recursos presupuestafios no previstos para el cumplimiento de los objetivos del Cuerl

u4unicipal y gestionar ante las autoridades cotrl)etentes las rnodifjcaciones presupuestarias que correspondan cot

Ll contenido normativo que se desprende del aftÍculo 13, ordinal 4, cle la Ley g,'t¿'','.u del Servicio de Policía y c

)olicíaNacional Bolivarianayet1 concol-danciaconlosartículos55numerales Iy2,el ar1ículo60numeral 5,de

lel l\4unici pio Heres " Patrul I eros Angostura"
CONSIDERANDO

)ue el lnstituto Autónomo de Policía del Municipio Angostura del Orinoco, está en la obligación de ejecutar las e

nateria cle administración financiera, a fin de garantizar la gestión eficiente de los recursos financieros asignados

14unicipal, asi mislno ejecutal y controlar el presrr¡rr-resto asignado por el Ministerio con competencia en materia

liudadana, a través del sistenra de gestión ),contfol financiero (StGCOF) en la materia presupLrestaria de confol

rrtículo l4 ordinales 6 y 8 cle la Ley Orgánica ciel Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bol

:oncordancia con los aftículos 55 nunterales I ,r 2, cl artículo 60 numeral 5, de la Ordenanza del Municipio Here

\ngostu ra".
CONSIDERANDO

lue el ilustre Concejo Municipal de Heres aprobó y distlibrryó los créditos adicionales correspondientes a

\ov ernbre y Diciernbre en la cual se asigrraron recrrrsos extraordinarios para el Instituto Autónomo de Policía t

A.nsr¡stura del Orinoco, por la surra de (Bs. 7.271897.214,75), para cubtir Castos de Personal parlida 4.01'00.00'
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DTSTRIBUCTON DE CREDITO ADTCIONAL NC 44

iCODIGO PARTIDA
DENOMINACION CREDITO ADICIONAL N'44 IO 1t2020

Pr\RT GER ESP SUBESP MIJ

4.01 00 00 00
CASTOS DE
PERSONAL 843.5 )5.611,75

4 0t 05 0l 00
AgLrinaldos al personal

e¡1111leaco
843.: )5.6 I 1 .75

.I-OTAL CREDITO 843. )5.611,75

Crédito 0-i9. Gaceta 058 Fecha 09i | 1t2020

DISTRIBUCION DE CIiEDITO ADICIONAL NO 45

CODTGO PARTTDA
DENOMINACION

CRE]
ADICIOI

10/1 I

I'fo
AL No,ls
¿020

PART GER ESP SUBESP
STTU

MUNII
\.DO
]IPAL

4.01 00 00 00 GASTOS DE PERSONAL l 55. 44.700.00

4 0t 05 0l 00 Aguinaldos al personal enrpleado I r5. 44.100,00

4 0r 05 0l 00 AgLrinaldos ll ¡lersorral obrero 20 00.000,00

4 0l 05 07 00 Aguinaldos erl personal colrtratado 20 00.000,00

407 00 00 00 TRANSFEII. ENCIAS Y DONACIONES r3 r00.000,00

4 0'/ 0l 0l 09 Aguinaldos al persortal perrsionado 10 r00.000,00

401 0t 0l t3 Aguinaldos al persortal jLrbilado J r00.000,00

6
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TOTAt, CREDITO 168.4 i4.700,00

tl-rédito 058. Gaceta 058 Fecha 09/l 1i2020

DISTRIBUCION DE CREDITO ADICIONAL NO 46

CODTGO PARTIDA
DENOMINACION

CRED
ADICIC

No46 t 2/1

IO
\¡AL
t2020

PAITT GER ESP SUBESP
SITUA

MUNIC
)o
PAL

4.0 r 00 00 00 GASTOS DE PERSONAL 105.60: 739.08

4 01 0t 0l 00 Sueldos básicos personal firjo a tiempo completo 22.34, .000,00

40r 0t l0 00
Salarios al personal obrero en puestos pernranentes a tiempo
comprelo

).) ut 000,00

4 0r 01 l8 0t Renrurreraciones al personal contratado a tiempo determinado 8.71" 000,00

40 02 0l 00
Conr¡reusacioncs ¡rrevistas en la escala de sueldos del personal de

alto nivel y de dirección I 08( 000,00

4 0r 03 04 00 Prinlas ¡ror lri.ios c lri-jas al personal empleado 2.40( 000,00

4 0r 03 08 00 Plir¡as de plofe'iorralización al pelsonal empleado 5.97\ 600,00

,+ 01 03 09 00 Prinras por arrtigi"iedad al pelsonal empleado 5.'12( 640.00

10r 0i l9 00 Prinlas pol hiit's e lrijas al pe¡'sonal obrero | 20( 000,00

4 0l 03 21 00 Prirlas por arrtigiiedad al personal obrero 771 120,00

4 0l 03 40 00 Prirnas de profr-sionalización al personal contratado t.67', .600,00

4 0r 03 4l 00 Primas por antigtledad al personal contratado I 45( 000.00

4 0r 04 96 00 Otros complernentos al personal empleado 9.36< 600.00

4 01 04 00 Otros corrplenrentos al personal obrero 2.83( 000,00

4 0l 04 98 00 Otros complenrentos al personal contratado 3.85t 000,00

4 0r 96 0t 00 Otros gastos.ltl ¡rs¡ 5e¡¿l enrpleado 32.70: 179.08

TOTAL CREDITO 10s.60: 739,08

Crédito 060. Caceta 0(r3 Fecha 12i | 112020

DISTRIBUCION DE CREDITO ADICIONAL N' 47

CODICO PARTIDA
DENOMINACION

CREDITO ADICIONAL
t2nU2020

1"41

PAII.T GER ESP SUBESP MIJ
4.0 t 00 00 00 GASTOS DE PERSONAL 731.782 )43,s0

10 0l 0t 00
Sueldos basicos personal frio a tiempo
conr pl eto 76.746 )00,00

40 0l 99 00 Otras RetribL¡ciones 21.844 )00,00

4 0t 0-l 04 00
Prirlas por hijos e hijas al pefsonal
ern p leado t7.850 )00,00

4 0r 03 08 00
Primas de ¡rrof'esionalización al personal
empleado 16.524

'50,004 01 03 09 00 Primas por antigüedad al personal empleado 28.486. t32,00

4 0l 04 96 00 Otlos complementos al personal entpleado 3s.982 )00,00

a
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4 C,tl I Os I O¡ | oO Bono vacaciorral al personal ryl]:glg 19.326 0,00

4Cr 96 0l 00 Otros gastos del personal enlpleado 515.022 721,s0

4.( 3 00 00 00 SERVICIOS NO PERSONALES 8.000 )00,00

401 r 08 0l 00 florlision.'s ) g¡stos billlüitf los 8.000 100,00

TOTAL CREDITO 739.782 ),13,50

Crédito 061. Caceta 063 Fecha l2ll112020

DISTRII}UCIóN DE CREDITO ADICIONAL NO 48

CODIGO PARTIDA
DI]NOMINACION

CREDITO ADICIONAL N"48
r8llrl2020

P.arRT GER ESP SUBESP MIJ

401 00 00 00
GASTOS DE
PERSONAL 846.236.248,25

4 0l 05 0l 00
Aguirraldos al

oersoual empleado
846.236.248,25

TOTAL CREDITO 846.236.218,25

Crédito 062. Caceta 070 Fecha I 8/1 I /2020

DISTRIBUCION DIi CREDITO ADICIIONAL NO 49

CODIGO PARTIDA
DENOMTNACION

CREDITO
ADICIONAL

No49 18/11/202(

PART GER ESP SUBESP
SITUADO

MUNICIPAL

4.01 00 00 00 CASTOS DE PBRSONAL rs5.444.100, 0

40 05 0l 00 Aguinaldos al personal emPleado I r5.444.700, 0

40 05 04 00 Aguinaldos al ¡rersonal obrero 20.000.000, 0

40 05 07 00 Aguinalcios al ¡rcr-sonal colttralado 20.000.000, 0

4.01 00 00 00 TRANS FERENCIAS Y DONACIONES 13.000.000, 0

401 0 0 09 AgLri rralclos al p.:rstlnal perrsionado | 1.500.000, 0

4.07 0l 0 l-l Aguinaldos al ¡tcrsotral jubilado t.500.000, 0

TOTAL CREDITO 168.,f44.700, 0

Crédito 063. Gaceta 070 Fecha 1811112020

DISTRIBUCION DO CREDITO ADICIONAL N9 50

CODIGO PARTIDA DENOMTNACTON

CREDITO
ADICIONAL

No50 261111202

PA,RT GER ESP SUBESP MIJ

401 00 00 00 CASTOS DE PERSONAL 743.026.330.!

4 0l 01 0 00 Sueldos básicos personal fijo a tiempo completo 16.746.000.(

401 0r 99 00 Otras RetribLrciones 4.500.000.(

4 0r 03 04 00 I Prilnas por hiios e lrilas al personal empleado r7.850.000.(

U

NL]MERO ORDINARIO I02



4.01 | O: OS I 00 | Primas de profesionaliz

4 0t 03 09 00 Primas por antigiiedad al personal em | 4.325.696.00

4 0l 04 08 00 Bono conrpensatorio de alinlentación al pelsonal empleado 80.000.000,00

4 0r 04 96 00 Otros conrplerlentos al persorral empleado 49.127.200.00

l

i

I

40 06 0-s 00
Aporle patrortal al f-'ondo de Ahorro Obligatorio para la

\i iviencla ¿ll t)c15(t¡tal etllpleado 5.000.000,00

4 01 07 02 00 Becas al personrl clttpleado 2s.400.000,00

40r 96 01 00 Otlos s,astos del Dersottal empleado 46t.r21.634.50

4.0r3 00 00 00 SERVICIOS \O PERSONALES 16.000.000,00

4.C 3 08 02 00 Cornisiones y lr.astos ballcartos r6.000.000,00

T'OTAL CREDITO 759.026.330,50

Crédito 064. Gaceta 076 Fecha 2611112020

D TSTRII]T]CIO\ DE CREDITO ADICIONAL NO 51

CODIGO PARTIDA
DENOMINACION

CREDIT(
ADICTON,

N"5t 26ltlli
SITT]AD(

MUNICIP.

L
'J20

PAIRT GER ESP SUBESP L

4.0 00 00 00 GASTOS D8 PERSONAL l 86.01 1,9r 5,48

¿l 0 0 0r 00 Sucld,rs l.rsic, '- lrr'r'-rrttrl li jo rr ticrrr¡o completo 22.344.0( 1,00

l0 0 E 0l Reuruneraciones ul persoltal contratado a tiempo determinado t2.284.01 1.00

4.0 tr -) 04 00 Plirlras por' llij,¡. . lriias al pct'sorlll enrpleado i.200.0( ),00

40 03 08 00 Prir¡as de prof'esionalización al personal empleado t0.769.61 1.00

40 03 09 00 Prirnas por anti'riledfld al pelsonal empleado 9.420.6 1,00

40 04 08 00 Bono conrpensatofio de ali 22.550.01 l.(.xl

40 04 t8 00 Bono conrpensatorio de alimentacrón al personal ob I 1.000.01 0,00

4t) 04 1,O 00 Bono compens¿ttorio de alimentacion al personal contratado 19.000.0r 0,00

4t) 04 96 00 Otros conrplenicrltos al personal empleado 15.) 69.61 0,00

4l 04 97 00 Otros conrplenlc¡tos al persollal obrero 1.836.0t 0,00

4) 04 98 00 Otlos conrolenlcutos al llersonal contratado 5.040.8t 0.00

4) 05 03 00 Borro vacacional al personal empleado 32.619.7

4) 07 02 00 Becas al oersonal ernpleado 2.700.0 0,00

4J 07 t8 00 Becas al personal obrero | .900.0 0,00

4) 96 0t 00 Otros os del persortal ernpleldo t6.t17.6 ? 15

4.07 00 00 00
TRANSFERENCIAS Y
DONACTONES 8.400.0 0.00

4 t)j 0l 0 0l
Pensiones del pcrsonal enrpleado.

obrero r nrilitll 8.400.0 0.00

TOTAL CREDTTO 194.411.9 6.48

Crériito 065. Caceta 076 Fecha 2611112020

DISTRIBUCION DE CREDITO ADICIONAL NO 52

CODIGO PARTIDA
DENOMINACION

CREDITO
ADTCIONA

No52
tut2l2020

PART GER ESP SUBESP
SITUADO

MUNICIPA

4.01 00 00 00 GASTOS DE PERSONAL 104.015.223,1

4 0r 0l 0 00 Sueldos basicos 1rersonal fiio a tiernpo completo 26.3 88.000.(

9

\!- \IERO ORDINARIO 102



4 0r 0t r0
Salarios al personal obrero en puestos per¡nanentes a tiempo | . .^" ^,corllDleto 

-' -'-"'r - 
| 5.508.000,

4 0r 0l l8 0l Renruneraciones al persorral contratado a tiempo determinado 4.080.000,0(

401 02 o7 00
Compensaciones previstas en la escala de sueldos del
personal de alto nivel v de dirección r.620.000,0(

40 03 04 00 Prirras por hiios e hiias al personal empleado 2.850.000.0(
40 03 08 00 P inras de prol-esionalización al personal empleado 6.666.000.0(
10 03 09 00 Prirras ¡rol anÍiliiedad al personal enrpleado 5. I 40.080,0(
4rJ 03 t9 00 Prinras por hi.jos e hi.1as al persorral obrero 600.000,0(
40 03 2\ 00 Prirllns l)ot' arlliqii.tlad nl pe¡so al obrero 3 85.560,0(
40 03 4 00 Prinras pol arrliqiiedad al persor al contratado 661 .200.0(
40 04 ()(¡ 00 C)tros cornplcnrenlos a| ¡tersona enrpreacro t4 203 200.0(
40 04 00 Ott'os cortr¡'rlcrrr'nlos lrl pelsrrnir obrero 2.713.600,0(
40 04 98 00 Otros con'rplenrentos al persona contratado 1.632.000.0(
40 93 0r 00 Otros gastos del personal contratado 600.000,0(
40 96 0l 00 Otros glstos de I oelsollal emoleado 30.967.583,6(

TOTAL CREDITO 104.015.223,61
(lréd ito 069. Caceta 084 Fecha | 111212020

DISTRII}UCION DI] CII,EDITO ADICIONAL NO 53

CODIGO PARTIDA
DE\ON,IINACION

CREDITO ADICIONAL N"53
ty12l2020

PATTT GER ESP SUBESP MIJ
1.0r 00 00 00 CASTOS I)E PERSONAL 698.9s0.024,31
40 0r oo 00 Otras Retr ibLlcioltes 2.s92.000.00

40 03 04 00
Prinras ¡ror.hi.jos e hijas al personal
empleado 5.924.500.0C

4 0l 0i 08 00
Prirnas de ¡rrof-esional ización al

persorial errrpleado 3.350.734.08

4 0r 0i 09 00
Prirlas pol antigüedad al personal
enr p I eaclo 10.187.292,07

40 04 96 00
Otros conr¡rlenrentos al persorral

enlpteaoo 34.8s9.384,34

4 0l 96 0t 00
Otros gasLos del personal
erl pleado 64r.436.1 13.82

TOTAL CTTEDITCI 698.950.024,31
rédito 068. Gaceta 084 Fecha 1111212020

DISTRIBUCION DE CREDlTO ADICIONAL NO 54

CODIGO PARTIDA
DENONIINACION

CREDITO ADICIONAL NO54

r6tr2/2020
PAITT GER ESP SUBESP MIJ

4.01 00 00 00 GAS-I-OS DE PERSONAL 846.236.248.2s

401 05 0 00
Aguinalclos al personal
er-npleadrr

846.236.248,25

l0
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I

,TOTAL CREDITO 846.236.248,25

rlrédito 070, Fecha 1611212020

DTSTRIBT]CIÓN DE CREDITO ADICIII)NAL NO 55

CODIGO PARTIDA
DENOMINACION

CREDITO
ADICIONAL NO

1611212020

:!

PAIIT GER BSP SUBESP
SITUADO

MUNICIPAL

4.01 00 00 00 GASTOS DE PEI{SONAL 159.644.65 t,98

4C 05 0l 00 Aguiualdos al pclsonal empleado t31.927 .9t I t5

4C1 05 04 00 Aguinaldos al personal obrero 19.033.51 \,71

4 0r 05 01 00 Aguinaldos al ¡tersonal contratado 8.683.2r 10,

4.01 00 00 00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 8.800.0( ),02

4.07 01 0t 09 Aguinaldos al personal perlsionado 8.800.0( ).02

f.OTAL CREDITO r68.144.71 ),00

Créclito 07l. Fecha 1611212020

DISTRIBTJCIÓN DE CREDITO ADICIONAL N" 56

CODTGO PARTIDA
DENOM INACION

CTIEDITO ADICIOI
N'56 2911212020

\L

PART GER ESP SUBESP MTJ

4. Dl 00 00 00 GASTOS DE PERSONAL 698.950.0t l.3t

401 01 99 00 Otras Retribuciones 2.873.6t

40 06 0l 00
¡\poÍe patr.onal al Lrrstituto Verrezolarro de los

Seguros Socialcs (l \/.S S.) al pelsonal er.npleado
t99.41

4 01 06 03 00
ApoÍe patlonirl al l'-orrdo de Jubilaciones al personal

ernpleado
2.227.0 +,44

'1 0l 06 05 00
Apofte patronal al Fondo de Ahorro Obligatorio para

la Vivienda al pcrsonal empleado
4.624.61 1,8 I

401 06

06

39 00

i00

Aporte ¡ratronal al Instituto Venezolano de los

Seguros Sociales (IVSS) por personal de alto nivel y

direccion
A¡rorte patlonrri :ti lrottcltr de.lLrbilaciones ¡lor

¡rersonal dc alto nilel )'dit'L

27 5.1 0,00

40 -l l4t. 3,60

4 0t 0ó A' 00
Apofte patronal al Fondo de Ahorro Habitacional po

persoual de alto nivel ¡' direcciorr
-)+ 2.40

40r 06 +J 00
Aporte patronal ¿rl Fondo Corrtributivo del Régimen

Prestacional de Ern¡tleo por personal de alto nivel y

di reccion

91 0,00

tl
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l-

4.01 | 96 L 0l I 00 l-Otro. gur* dJ p.rronut enrpleado 688.564.20 ,87

'IOT/rl, CREDITO 698.950.02 3l

rédito 072, MPPPRI.IP

DISTRII}U(]IÓN I)E CREDITO ADICIONAL N" 57

CODIGO PARTIDA
D[,NOMINACION

CREDITO ADICIONAL N'5
2911212020

PAIIT GER ESP SUBESP SITUADO MUNTCIPAL

4.0 r 00 00 00 GASTOS DI., PI,RSONAL 269.322.569,(

4Ct 05 03 00 Bono vacacional al pet'sonal empleado 32.744.044,t

4Cr 06 0 00
Aporte patrorral al Instituto Venezolano de

los Seguros Sociates (l.V.S.S.) al personal

emnleado

4 7s2.652."

4 0l 06 03 00
Aporte patfonal al Fondo de Jubilaciones al

Dersorlal enlDlcado
2.506.239,"

4 0l 06 l0 00
Aporte patronal al Instituto Venezolano de

los Seguros Sociales (t.V.S.S.) al personal

obrero

710.467,t 9

40r 06 25 00
Aporte patronal al Instituto Venezolano de

los Seguros Sociales (IVSS) por personal

contratado

tq 57? 3

4 0l 96 0t 00 Otros gastos dcl pelsonal empleado 228.569.642, 5

T'OTAL CRI]DITO 269.322.569, 0

Crédito 074, MPPPRIJP

DISTRTBUCIÓX UE CREDITO ADICIONAL N9 58

CODICO PARTIDA
DI.)NOMINACION

CREDITO ADICIONAL N'J
2911212020

PART GER ESP SUBESP MIJ

4.01 00 00 00 CASTOS DI' PERSONAL 663.433.06 00

4 0r 96 0l 00 Otros gastos del personal ernpleado 663.433.06 ,00

TOTAL CRE]DITO 663.433.06 ,00

CréditO 073. MPPPRIJP

CONSIDI,I{ANDO

Que rnediante Puntos de Cuenta clel N' 014. 0lr. 040. 045, 046. 0¿17,048. 051, 052, 055, 056, 060 y 06

Novieurbre y Diciernbre cle 2020. la Direcciór¡ de Cestión Adnrirristrativa y Servicios presentó a consid

Des;pacho, realizar los traspasos pfesL¡puest¿rfros. en l¿ts ¡taltidas especílicas que resultaron insuficientes
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4.01.00.00.00 Castos de Personal,

personales", y 4.04.00.00.00 Activos
4.02.00.00 00 Materiales Suministros

Reales, según la siguiente distribución:

y Mercancías y 4.03.00.00.00
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RESUELVE:

Artículo I a distribución créditos ddic
adicirrnales ignación de créditos a las part

Artículo 2: de Gestión Adrninistrativa y

Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros ArlgQstur

,{rtículo 3: Esta Resolución tendrá vigerrcia a [)¿trtrr dc Ia presenre rectla.
(Jomuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en la Dirección General del Instituto Autónomo de la Policía Municipfl Angostura

"Patrulleros Angostura", En Ciudad Bolívar a los qujLince (15) días del mes de enero de202l.-
Comuníquese y Publ íquese.

los créditos

la Policía

{el Orinoco

Municipal,
oligi nales.

Dad<1, firmado, sellado a

mes de enero del año dos

1209" de la lndependencia y

los dieciocho (18) dí del

mil veintiuno (2021).
l6l o de la Federaciór.t.

Años

CONCEJAL OSRODR
PRESIDENTE DEL CONCEJO

ANGOSTURA DEL ORIN
DEL ESTADO BOLTVAR

E

SECRET
A

RIA DE NC
GOSTUR

L ESTA
yla

volverá a

indicándose
de
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en forma


